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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGIA
CADIZ

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, 
de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección 
y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, se encuentra sometido al 
trámite de información pública, el expediente de autorización del Plan de Restauración 
de los terrenos afectados por el proyecto de Ampliación de la explotación de recursos 
de la sección A), denominada "LA SALINILLA” , en el término municipal de San 
José del Valle (Cádiz).
• Solicitud de autorización del plan de restauración de fecha 13/09/2018.
• Organismo competente para la autorización del citado Plan: Delegación del Gobierno 
en Cádiz.
• Propuesta de Resolución del Plan de Restauración: Aprobación.
• Plazo de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
• Lugar de exposición del Plan de Restauración: Delegación del Gobierno en Cádiz. 
Servicio de Industria, Energía y Minas. Departamento de Minas. Plaza Asdrúbal 6 
(2ª planta), Cádiz.
• Medios para la información: Documental, previa cita a través del teléfono de atención 
al ciudadano  y vía internet a través del Portal de la Transparencia. 
• Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los artículos 82 y 83 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del PAC de las Administraciones Públicas
 Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente para 
su consulta documental en la sede de la Delegación del Gobierno en Cádiz, previa cita 
al teléfono 955 063 910, o a través del Portal de la Transparencia, con la advertencia 
de que, transcurrido dicho plazo, no se admitirá alegación alguna.
 09/03/2020. LA DELEGADA DEL GOBIERNO. Fdo.: Ana Mestre García.

Nº 40.604
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGIA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.
 Visto el expediente AT-13976/19, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
- Peticionario: RED ELECTRICA DE ESPAÑA, S.A.U.
Domicilio: Paseo Conde de los Gaitanes, 177 (LA MORALEJA) - 28109 ALCOBENDAS  
(MADRID)
- Lugar donde se va a establecer la instalación: Subestación PUERTO REAL (según 
planos de Proyecto)
Término municipal afectado: PUERTO REAL
- Finalidad: FACILITAR MALLADO RED DE TRANSPORTE EN LA ZONA
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación de Gobierno es competente para resolver el expediente, en 
base a lo dispuesto en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo; el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado mediante Decreto del Presidente 6/2019 de 
11 de febrero; el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía; la 
Resolución de 9 de marzo de 2016, BOJA nº 51, de 16/03/2016, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas competencias en 
materia de autorizaciones de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y la Ley 40/2015 de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, 
 RESUELVE
CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a RED ELECTRICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. para la construcción de la instalación cuyas principales características serán: 
AMPLIACIÓN DE SUBESTACIÓN PUERTO REAL 220 
Parque de 220 kV  
Nueva posición de salida de línea a Cartuja 
Nueva posición de interruptor central 
Reconfiguración de las  salidas de línea.
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 

se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las 
variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la presente 
Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación para la 
puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente Resolución. 
El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación de la 
presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno en lo que se refiere al 
mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a 
esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la 
autorización de explotación.
4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos 
vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.
5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los 
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas 
de servicio público o de interés general, los cuales han sido trasladados al titular de la 
instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La autorización administrativa de 
construcción no dispensa de la necesaria obtención por parte del titular de la instalación 
de las autorizaciones adicionales que se precisen.
6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución se 
produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento 
en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, acordará la 
anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden administrativo y 
civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General de 
Industria, Energía y Minas en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 30/07/2020. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. ANA MESTRE 
GARCÍA. Firmado.             
             Nº 40.681

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE MEDINA SIDONIA 

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
Juan José Borrego Ramírez, Jefe de Unidad de Medina-Sidonia del Servicio Provincial 
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER: En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz 
y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Medina-Sidonia, titular de las deudas 
de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el 
anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTOS:
-  IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES (B.I.C.E.S) ANUAL 2020
- IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES NATURALEZA URBANA ANUAL 2020
-  IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA ANUAL 2020
-  IMPUESTO DE ACTIVADADES ECONÓMICAS ANUAL 2020
-  TASA DE RECOGIDA DE BASURAS 2º S 2020
-  TASA ENTRADA DE VEHICULOS ANUAL 2020
PLAZOS DE INGRESO: del 1 de Septiembre  hasta el 13 de Noviembre 2020, ambos 
inclusive.
LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá realizarse por 
vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien a través de las 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para 
recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias utilizando 
la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, contactando con 
las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos electrónicos. Una vez 
transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio 
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y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el artículo 28 de la Ley General 
Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los 
contribuyentes, en Medina-Sidonia a 30 de Julio de 2020. EL JEFE DE LA UNIDAD 
DE RECAUDACION, Firmado.           Nº 40.641

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE BENALUP-CASAS VIEJAS

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 Juan José Borrego Ramírez, Jefe de Unidad de Benalup-Casas Viejas del 
Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER: En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz 
y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas, titular de las 
deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que 
incluye el anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTO: 
- IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA  2º S 2020
- IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA    
  ANUAL 2020
- IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  ANUAL 2020 
- TASA RECOGIDA DE BASURA 2º S 2020 
- TASA ENTRADA DE VEHICULOS ANUAL 2020
- TASA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ANUAL 2020
- TASA DE CANALONES ANUAL 2020 
PLAZOS DE INGRESO: del 1 de Septiembre hasta el 13 de Noviembre   2020, 
ambos inclusive.
LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá realizarse por 
vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien a través de las 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para 
recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias utilizando 
la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, contactando con las 
Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos electrónicos. 
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los contribuyentes, 
en Benalup-Casas Viejas  a 30 de Julio de 2020. EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACION,  Firmado.           Nº 40.643

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE PATERNA DE RIVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
Juan José Borrego Ramírez, Jefe de Unidad de Paterna de Rivera del Servicio Provincial 
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER: En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz 
y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Paterna de Rivera, titular de las deudas 
de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el 
anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTO:
 - IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA ANUAL 2020
- IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA ANUAL 2020
- TASA CEMENTERIO ANUAL 2020
- IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  ANUAL 2020
PLAZOS DE INGRESO: del 1 de Septiembre hasta el 13 de Noviembre   2020, 
ambos inclusive.
LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá realizarse por 
vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien a través de las 

entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para 
recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias utilizando 
la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, contactando con las 
Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos electrónicos. 
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los contribuyentes, 
en Paterna de Rivera  a 30 de Julio de 2020. EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACION, Firmado.          Nº 40.646

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL VALLE
ANUNCIO

 La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcalá del Valle (Cádiz), 
en sesión del veintisiete de Julio de dos mil veinte, aprobó el pliego de condiciones que 
ha de regir el arrendamiento de dos locales comerciales en el Pasaje Antigua Plaza de 
Abastos, con arreglo a las condiciones que más abajo se mencionan,
 Simultáneamente, se anuncia la convocatoria de concurso, con arreglo a 
las condiciones que más abajo se mencionan, si bien la licitación se aplazará en el caso 
de que se presenten reclamaciones contra el pliego de condiciones:
1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Alcalá del Valle (Cádiz).
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
Número de Expediente: 02/20
2.- Objeto del contrato: Constituye el objeto del contrato el arrendamiento de 2 locales 
comerciales situados en el Pasaje Antigua Plaza de Abastos de Alcalá del Valle (Cádiz).
Duración: 10 años, prorrogables hasta un máximo de 15.
3.- Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.
Tramitación: Ordinaria;  Procedimiento: Abierto; Forma: varios criterios.
4.- Renta: La establecida en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el uso y 
prestación de los servicios de Mercado Municipal a razón de 48/30 €/m2.
5.- Garantías.
Provisional: no se exige.  Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6.- Obtención de documentación e información.
Entidad: Ayuntamiento, Plaza del Ayuntamiento núm. 1-11693-Alcalá del Valle (Cádiz). 
Teléfono: 956135080-135001
7.- Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir de la inserción del anuncio 
en el BOP.
Documentación que integrarán las ofertas: Se señala en la cláusula 14 del pliego de 
condiciones.
Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento. Plaza del Ayuntamiento, 
núm. 1 -11693-Alcalá del Valle (Cádiz)
8.- Apertura de ofertas: Ayuntamiento. Plaza del Ayuntamiento, 1 – Alcalá del Valle, 
el 6º día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de proposiciones 
a las 12 horas.
Página Web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde se 
puedan obtener los pliegos: www.alcaladelvalle.es
 Alcalá del Valle a 30 de Julio de 2020. EL ALCALDE. Fdo.: Rafael Aguilera 
Martínez.              Nº 40.464

___________________

AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA
EDICTO

 Transcurrido el plazo de exposición al público del expediente nº: 02/2.020 
de Modificación de créditos del Presupuesto Municipal 2020 que se financian con 
el Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2019, publicados en 
el Boletín Oficial de la Provincia, nº: 108 de fecha 10 de junio de 2020 y sin que se 
hayan formulado reclamaciones, quedan aprobados definitivamente, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:
 Expediente nº: 02/2020 crédito extraordinario:

CAPÍTULOS IMPORTE MODIFICACIÓN €
CAPÍTULO 4  40.000,00

Financiación del expediente: Remanente de Tesorería para gastos generales 2019.
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, contra el presente acuerdo los interesados podrán interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 
25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.
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 Lo que se hace público para general conocimiento. En Grazalema (Cádiz), 
21/07/2020. EL ALCALDE – PRESIDENTE. Fdo. Carlos Javier García Ramírez.

Nº 40 959
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
DEPURACIÓN DEL MUNICIPIO DE TARIFA Y DE SU COMISIÓN TÉCNICA.
 El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de julio de 
2020, acordó la aprobación inicial del Reglamento de funcionamiento de la Comisión de 
Seguimiento y Control de los servicios municipales de abastecimiento de agua potable, 
alcantarillado y depuración del municipio de Tarifa y de su Comisión Técnica, abriéndose 
un periodo de información pública por plazo de 30 días, contados a partir del siguiente 
al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el expediente en la Secretaría General del 
Ayuntamiento y formular las reclamaciones y sugerencias que estime pertinentes.
 Asimismo el pleno acordó publicar el correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincial y en el Tablón de Anuncios Municipal insertándose el texto del 
Reglamento en el portal de transparencia, apartado normativa local en trámite, para dar 
cumplimiento al artículo 7 c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y artículo 13.1 c) de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 En el caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones o sugerencias, el 
acuerdo hasta entonces provisional se entenderá definitivamente adoptado, procediéndose 
a su íntegra publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando en vigor 
conforme al plazo establecido en el artículo 65.2 de la misma norma.
 En Tarifa a 29/07/2020. La Alcaldesa en funciones. María Manella González. 
Firmado. El Secretario General. Antonio Aragón Román. Firmado.         Nº 40.966

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue los autos núm.  518/2018, 
sobre Procedimiento Ordinario, a instancia de DAVID ALVAREZ GALLEGO contra 
MR IBERICO ASOCIADOS 2017 SL, en la que con fecha 20.07.20 se ha dictado 
Sentencia nº 149/20 que sustancialmente dice lo siguiente:
 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2. JEREZ DE LA FRONTERA
 AUTOS núm. 518/18. SENTENCIA núm. 149/20
 En Jerez de la Frontera, a veinte de julio del dos mil veinte.
 MARIA SOLEDAD ORTEGA UGENA, MAGISTRADO JUEZ del 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº. 2 de Jerez de la Frontera, tras haber visto los presentes 
autos sobre RECLAMACION DE CANTIDAD seguidos a instancia de DON DAVID 
ALVÁREZ GALLEGO contra MR IBÉRICO ASOCIADOS 2017 SL, emplazado el 
FONDO DE GARANTÍA SALARIAL. EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY, 
ha pronunciado la siguiente SENTENCIA
 FALLO
 Que estimando la demanda formulada por DON DAVID ALVÁREZ 
GALLEGO contra MR IBÉRICO ASOCIADOS 2017 SL, emplazado el FONDO DE 
GARANTÍA SALARIAL, debo condenar y condeno a la empresa demandada a abonar a 
la demandante la cantidad de 4.409,12 € brutos, incrementados en el 10% correspondiente 
en concepto de intereses por mora, sin pronunciamiento para el FOGASA.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma no 
es firme y frente a ella cabe formular de suplicación mediante anunció del mismo en 
el plazo de cinco días a contar desde la notificación ante este Juzgado de lo Social.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número 1256 
0000 65 0518 18 en el BANCO DE SANTANDER (haciendo constar en el ingreso el 
número de procedimiento).
 Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma 
de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar 
también el número de procedimiento).
 Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación en forma a MR IBERICO ASOCIADOS 
2017 SL, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, 
salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y 
todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 23/07/2020. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. Fdo.: Jerónimo Gestoso de la Fuente.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 40.557

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 1006/2019. Negociado: 56. 
N.I.G.: 1101244420190003051. De: Dª. NOELIA VELÁZQUEZ GIL. Contra: DULCINEA 
NUTRICIÓN SL, MINISTERIO DE DEFENSA , OHL SERVICIOS INGESAN,S.A., 
U.T.E. OHL SERVICIOS INGESAN,S.A.U. FASTJOB,S.L. (UTE LIMPIEZA DEFENSA) 
y FASTJOB,S.L. Abogado: ALVARO DEL CASTILLO RIBA.
 Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE CÁDIZ. 
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 1006/2019 se ha acordado citar a FASTJOB,S.L. como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 22 DE OCTUBRE DE 2.020 A LAS 
12:10 HORAS en la sala de vistas de este Juzgado sito en EDIFICIO ESTADIO CARRANZA, 
FONDO SUR, 3ª PLANTA, para el caso de que las partes no lleguen a una avenencia en el 
acto de conciliación a celebrar ante el Letrado de la Administración de Justicia a la 12:00 horas 
,debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a FASTJOB,S.L. Se expide la presente cédula de citación para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CÁDIZ, a veintitrés de julio de dos mil veinte. LA LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.  Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de 
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, 
a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes."                 Nº 40.885

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento: Procedimiento Ordinario  380/2019. Negociado: T. N.I.G.: 
1102044420190001091. De: D/Dª. MERCEDES ZALDIVAR BENÍTEZ. Abogado: 
FRANCISCO MANUEL CABRAL SÁNCHEZ. Contra: D/Dª. ESTUDIO JARDINES DE 
LA UNIVERSIDAD 2018 SL y FOGASA. 
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA. HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha 
en los autos número  380/2019 se ha acordado citar a ESTUDIO JARDINES DE LA 
UNIVERSIDAD 2018 SL como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día UNO DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 11:00 HORAS para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo 
Social, sito en AVENIDA ALCALDE ALVARO DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO ALCAZABA 
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice 
prueba de CONFESIÓN JUDICIAL. Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a ESTUDIO JARDINES DE LA UNIVERSIDAD 
2018 SL. Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a trece de julio de dos mil veinte. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de 
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, 
a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes."                 Nº 40.891

B.O.P.
Asociación de la Prensa de Cádiz

Concesionaria del Boletín Oficial de la Provincia

Administración: Calle Ancha, nº 6. 11001 CADIZ
Teléfono: 956 213 861 (4 líneas). Fax: 956 220 783
Correo electrónico: boletin@bopcadiz.org
www.bopcadiz.es

SUSCRIPCION 2020: Anual 115,04 euros. 
Semestral 59,82 euros. Trimestral 29,90 euros.
INSERCIONES: (Previo pago)
Carácter tarifa normal:  0,107 euros (IVA no incluido).
Carácter tarifa urgente: 0,212 euros (IVA no incluido).
PUBLICACION: de lunes a viernes (hábiles).
Depósito Legal: CAI - 1959

Ejemplares sueltos: 1,14 euros


